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Que, mediante Acuerdo Municipal Nº 134-202. l -CM-MPA de fecha 23 de diciembre del 2021. el 
Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Abancay. aprobó el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) para el año fisco: 2022. cuyo monto asciende a SI 37,757,928.00 
(TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON 
00/100 SOLES); 

Que, a través d.e lo estipulado en el artículo 47º del Decreto legislativo Nª 1440 IYeef.eto~Legislativo 
de la Ley General del Presupuesto Público, indica que las modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional prog·ramático que se efectúan dentro del marco del presupuesto institucional 
vigente de cada pliego, las habilitaciones y las anulacio:nes que varíen los créditos 
presupuestojios aprobados por el presupuesto institucicnol para los productos y proyectos y que 
tienen implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las categorías 
presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal, l) Las 
anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos presupuestarios de productos 
o proyectos. 2) Las habilitaciones constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de 
proyectos y proyectos cargo a anulaciones del mismo producto de otro productor y proyectos; 
asimismo el artículo 42.7, de la norma antes referida señala que, las modificaciones en el nivel 
funcional programático son aprobadas mediante resolución del titular, a propuesta de la oficina 
de presupuesto o de la que haga sus veces en la entidad"; 

Que, según la Directiva Nº 001-2019-EF/63.0l Directiva General del Sistema. de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, las habilitaciones y anulación de inversiones y proyectos 
deben cumplir criterios que .s.e plasman en la directiva entes referida. como también la Ley del 
Presupuesto Nº 31365, es GS'Í c:iu.e reviscrrdo la normatividod Vigente se puede indléor lo siguiente: 
l) Sobre los anulaciones de los metas genéricm. que q.ct:Jrán crédito a provectos de ejecución. 
no se encuentra normado. 2) Sobre los anulaciones la meta presupuesta! 00_9 l fec¡túeren opinión 
fovoroble de la OPM, en-mérito a ello. la OPM opina fovoroble para reolizor las ~nulaciones de 
dichó proyecto. 3) El pr.Óyec;:to con código CU! Nº 252-5554. contemplan regjstro·er:rel f0rmato 12 
B; 1 . 

• .. 11·,r 

-~ 
_·:,_'. \ CONSIDERANDO: . . , 

, ./( -- \···_\ Que, la Ley Nº 28411 "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto", Subcaprtulo 111 
__ _; 1 t:~:;¡, _ Modificaciones Presupuestarias señala en su artfculo 40°, numeral l 0 señala "Son modificaciones 
\. ~~&-~,):. -'.:-.._ · presupuestarias en el nivel Funcional Programático que se efectúan dentro del marco del 
'\.,. __ y·:; Presu~u~·sto Institucional ~igente de cada Pliego, las habilita~io~es y las anulaciones <:1~e varíen 

r...::::.,-____.¿:? los créditos presupuestarios aprobados por el presupuesto instiíucionol para las octividodes y 
proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional programática compuesta por las 
ccteqorios presupuestarias que permiten vísuonzor los propósitos a lograr durante el año fiscal: a) 
Las ·Anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos presupuestarios de 
actividades o proyectos, b) Las Habilitaciones constituyen el incremento de los créditos 
presupuestarios de actividades y proyectos con cargo a anulaciones de la rriisrno actividad o 
proyecto o de otras actividades y provectos". Asimismo el artículo 40°, nurnerol 2º precisa "Las 
rnodificocienes presupuestarías en el nivel Funci0nal Programático son aprobadas mediante 
Resolución deJ Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga cSUS veces eh 
lo Entidad"; 

~ - Abancay, 03 de marzo del 2022 /f!;,-~0-"'º '9~ . f(_i-Y.r·. o~ VISTOS: 
¡ q ··-~_r!i , ~\La Resolución de Gerencia Municipal Nº 024-2022-GM-MP A, Informe Nº 30-2022-DIGC-RO- 
\Ú ,, .. -: ~\A .~jjSGOPP.MPA, Informe Nº 198-2022-SGOPP/GATDU-MPA, Informe Nº 0370-2022-GATDU-MPA, 

\{ :·~~- _ 4 j Informe Nº 09-2022-0PMl-GPPR-MPA-JEPB, Informe Nº l 01-2022-GPPR-MPA, Informe Nº l 06-2022- 
···~: :,> GM-MPA, Opinión Legal Nº 047-2022-GAJ-MPA, y; 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 080-2022-MPA-A 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
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Que, o través del Informe Nº 09-2022-0PMl-GPPR-MPA-JEPB de fecho 24 de febrero del 2022, la 
Sub Gerencia de lo Oficina de Programación Multionual de Inversiones, opino favorablemente 
por la modificación presupuesta! del proyecto habilitador "MEJORAMIENTO DEL EQUIPO 
MECÁNICO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY, DEL DISTRITO DE -~BA~C~; Ffü 
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ESPECIFICA DE GASTO DETALLE PROGRAMADO AÑO 2022 
2.6. 23. 24 PERSONAL 150,000.00 
26.23.25 BIENES 90,000.00 
26.23.26 SERVICIOS 49,205.00 

TOTAL PRESUPUESTO S/. 289,205.00 

PROPUESTA DE MODIFIC:A:<::IO'N A NIVEL FUN®IONAL PROGRAMATICO 
PRO'í'E'CTO flAiilLITADOR SEC. MONT<JS S/. PROYECTO HABILITADO SEC. MO.NTO 

FUNC. ANUL.ACIÓlíl FUNC. C,RÉDITO 
y y 
RUBRO RUBRO , 

"MEJORAMIENTO DEL S/. "R°EPARACION DE PISTA; 
EQUIPO MECÁNl(:OBE LA META: 289,205.00 CONSTRUCCIÓN DE VEREDA Y METAo 
MUNICIPALIDi\.D PROVINCIAL 0091 BERMA; REMODELACIÓN DEL 0068 S/. 
DE ABANCA Y, !DEL DISTRIT.O RUBRO ÁREA VERDE; EN EL (LA) QE LA RUB'RO. 289,205.00 
DE ABANCAY-PROVIN.CIA 18 AV. 28 DE ABRIL CON AV. 18 
DE ABANCAY- CIRCUNVALACIÓN DE LA 

DEPARTAMENTO El,E CIUDAD DE ABANCA Y, DISTRITO 
APURÍMAC", CUI - DE ABANC~'\'1 .DEPARTAMENTO 
N°2519046 DE APURÍMAC" con Eódigo 

Único de Inversiones - CUI Nº 
2525554; 

TOTAL HABILITADOR s /. 289,205.00 TOTAL HABILITADO S/. 289,205.00 

En tal contexto, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 024-2022-GM-MPA de fecho 18 
de febrero del 2022, se aprobó el expediente adicional de Obra Nº 01 poro mayores metrados, 

~ partidos nuevos, deductivos con incremento presupuesta! ascendente a la suma de S/. 
~~--~~ 289,204.58 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO CON 5~/100 SOLES), d.~" ~"'~é~)I ·e;~ asimismo lo a,mpliación de plazo Nº 01 de la obra, denoryiinada "REPARACIO.N DE PISTA; 

\\~ =: . •'.?-,.. ,¡ CONSTRUCCION DE VEREDA Y BERMA; REMODELACION DE AREA VERDE; EN EL(LA) DE LA AV. 
~'~·· ;-'-º~~\. <) 28 DE JULIO INTERSECCIÓN DE 28 DE ABRIL CON AV. CIRCUNVALACIÓN DE LA ~IUDAD DE 

·'-.......::.¡~ ABANCAY DISTRITO DE ABANCAY, PROVINCIA ABANCAY, DEPARTAMENTO APURIMAC" con 
_ Código Único de Inversiones Nº 2525554 por el plazo de sesenta (60) días calendarios 

/(°~~~, \ comprendidos desde el 30 de enero del 2022 hasta el 30 de marzo del 2022"; 
¡f~/.. . \ :\ 

~f( W2'' -,'· ,-: __ '-_-. Que, mediante Informe Nº 030-2022-DIGC-RO-SGOPP .MPA de fecho 22 de febrero del 2022, el 
\s.\4~'(~'0P '» · ¡ :./' Residente de Obro solicito asignación de presupuesto adicional por lo sumo de S/ 289, 204.58 
\-: ~~~, (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO CON 58/100 SOLES) o fin de poder 

~~ cumplir con lo programado en lo obro antes señalado; en virtud o ello, mediante el Informe Nº 
198-2022-S.GOPP /GA TDU-MPA de fecho 24 de febrero del 2022, la ·Sub Gerencia de Obras 
Públicas remite lo propuesto de rnodificoción presupuesto! entre inversiones (nivel funcional y 
programático) del habilitador con Código Único de Inversiones Nº 2519046, "MEJORAMIENTO DEL 
EQUIPO MECÁNICO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY, DEL DISTRITO DE 
ABANC.AY-PROVINCIA DE ABANCAY- DEPARTAMENTO DE APURÍMAC" o favor del proyecto de 
inversión habilitado "REPARACIÓN DE PISTA; CONSTRUCCIÓN DE VEREDA Y BERMA; 
REMODELACIÓN DE ÁREA VERDE; EN EL(LA) DE LA AV. 28 O.E JULIO INTERSECCIÓN DE 28 DE ABRIL 
CON AV. CIRCUNVALACIÓN DE LA CIUDAD DE ABANCAY DISTRITO DE ABANCAY, PROVINCIA 

·,;:;AD,; . ABANCAY, DEPARTAMENTO APURÍMAC" con Códi.go, Único de Inversiones Nº 2'525554; la mismo 
~'?-\,.· ~· 'i'0~que es amparada por el Informe Nº .8370-2022-GATDU-MPA de fecha 25 de febrero del 2022, i G>OR;:N Ao.E % emitido por lo Gerencia de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano por la sur;no de S/ 

:3 :~r: ~~~ ~l.289, 205.00 (DOSCIENTOS OCHEf'JTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCO CON 00/100 SOLES), '~ RM:io c10,.r- i conforme al cuadro siguiente: ~ . . ' 

' '"18ANC~· 
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S;E,C l,tE,N~IA ·11 ~0M8RE: DE LA ilNrR~!é'N ' ANUL.XG;IÓN CRE'DITb. FUl'!<::IONAL 

MEJORAM!ENTO DEL EQUIPO MECÁNICO DE LA MUNICIPALID/1D 
PROVINCIAL DE ABANCAY. DEL DISTRITO DE ABANCAY. PROVINCIA 

91 DE ABANCAY, DEPARTAMENTO DE ;,puRiMAC. con Código Único 289,205.00 0.00 
de Inversiones 2519046 

"REPARACIÓN DE PISTA. CONSTRUCCIÓN DE VEREDA Y BERMA. 
REMODELACIÓN DE ÁREA VERDE EN LA AV. 28 DE JULIO 

68 INTERSECCIÓN DE 28 DE ABRIL CON LA AV. CIRCUNVALACIÓN DE 0.00 289,205.00 LA CIUDAD DE ,A.BANCA Y DiSTRITO DE ABANC:\Y. PROVINC!A DE 
AB-"-NCAY DEPARTAMENTO DE APURÍMAC" con Código Único Nª 
2525554. 

TOTAL 289,205.00 289.205.00 

EN CONSECUENCIA, y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUE'sro EN EL ARTÍCULO 20° NUMERAL 6) DE 
LA LEY Nº 2'7972, LEY ORGÁNICA O.E MU'NICIP·ALIDADES Y LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS 
PRECEDENTEMENTE; 

vl\ SE RESUELVE: 
¿:; G2renc1c.dé . ~~. ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la. modificación presupuesta! efectuada en el nivel funcional 
~¡11.co~;1~""' ~¡ programático; en el marco de lo dispuesto en el artículo 40º de la Ley Nº 28411, Ley General del 
~·\ .. r:ono J! Sistema Nacional de Presupuesto, de acuerdo al siguiente detalle: l "- ano / 

~,. FTE FTO: 5 RECURSOS DETERMINADOS 
-· RUBRO: 18 CANON SOBRE CANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

Que, mediante Opinión Legal Nº 047-2022-GAJ-MPA de fecho 03 de marzo del 2022, la Gerencia 
de Asesoría Jurídica, opina por la viabilidad de la emisión del acto res.olutivo las modificaciones 
presupuestales en el nivel funcional programático, conforme a la normativa y el informe del 
Gerente de Planificación, Presupuesto y Rocionollzoción y la Sub Gerencia de la Oficina de 
Proqrorncción Multianual de Inversiones; 

PROVINCIA DE ABANCAY- DEPARTAMENTO DE APURÍMAC" que tiene una meta presupuesta! Nº 
0091 rubro 18, el cuál habilitará al proyecto denominado "REPARACIÓN DE PISTA; CONSTRUCCIÓN 
DE VEREDA Y BERMA; REMODELACIÓN DE ÁREA VERDE; EN EL(LA) DE LA AV. 28 DE JULIO 
INTERSECCIÓN DE 28 DE ABRIL CON AV. CIRCUNVALACIÓN DE LA CIUDAD DE ABANCAY DISTRITO 
DE ABANCAY, PROVINCIA ABANCAY, DEPARTAMENTO APURÍMAC" con Código Único de 
Inversiones Nº 2525554; además refiere que en el formato 12 B se ha registrado la Programación 
Financiera actualizada par lo meses de febrero y marzo, asimismo esta prevista en la 

~~--\ Programación Multianual de Inversiones, para el año 2022; 

.;/ r·.· ~'"'! \~',Que, por medio del Informe Nº 101-2022-GPPR-MPA de fecho 25 de febrero del 2022, la Gerencia 
, ·\~50).~ ).~ de Planificación, Presupuesto y Racionalización, solicita autorización y aprobación mediante 
~-~ ~{'- acto resolutivo para la asignación del presupuesto mediante modificación presupuesta! de tipo 

_ _,,;~ 3, en el nivel funcional programático, para habilitar y dar crédito a la inversión denominada 
- "REPARACIÓN DE PISTA; CONSTRUCCIÓN DE VEREDA Y BERMA; REMODELACIÓN DE ÁREA VERDE; 

~ EN EL(LA} DE LA AV. 28 DE JULIO INTERSECCIÓN DE 28 DE ABRIL CON AV. CIRCUNVALACIÓN DE LA e l\D ~\.. CIUDAD DE ABANCAY DISTRITO DE ABANCAY, PROVINCIA ABANCAY, DEPARTAMENTO APURÍMAC" ~ -~~ º%·\ con Código Único de lnversiones Nº 2525554, por la. suma de S/ 289,205.00 (DOSCIENTOS 
::. . e:\ OCHENTA Y NU·EYE MIL DOSCIENTOS CINCO CON 00/100-SOLES), en la meta 0068 y rubro 18 

~~ G • 1,·1~~~ 7/ Canon Sobrecenen Regalías Rentad~ Aduanas y.Participaciones; asimismo, mediGm!e. el Informe 
~e '9 Nº 106-2022-GM-MPA de fecha 28 de febrero del 2022, la Gerencia Municipal ratifica la petición 
~"' solicitando autorización y aprobación mediante acto resolutivo por el titular de la entidad; 

. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planificación, 
Presupuesto y Racionalización y a las demás áreas administrativas para su conocimiento y 
fines pertinentes. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
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TOTAL: 

Anulación Crédito 

289,205 
289,205 
289,205 
150,000 
90,000 
49,205 

289,205 
289,205 
289,205 
289,205 
289,205 289,201 

0068 0148 2525554 4000084 MEJORAMIENTO DE VIA LOCAL 15 036 0074 
Meta: 00001 -0342611 REPARACION DE PISTA; CONSTRUCCION DE VEREDA Y BERMA; REMODELACION DE AREA VERDE; EN EL(LA) DE LA AV. 
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

6 GASTOS DE CAPITAL 
2.6. 2 3. 2 4 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA - PERSONAL 
2.6. 2 3. 2 5 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA - BIENES 
2.6. 2 3. 2 6 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA - SERVICIOS 

0091 9002 2519046 4000080 MEJORAMIENTO DE CAMINO RURAL 03 006 0010 
Meta: 00001 • 0350343 MEJORAMIENTO DEL EQUIPO MECANICO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY, DEL DISTRITO DE ABANCAY 
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

6 GASTOS DE CAPITAL 
2.6. 3 2. 9 99 MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS DE OTRAS INSTALACIONES 

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/Al/OBR FN DVF GRPF 
RB CG TT G SG SGD ESP ESPD 

Fecha: 0710312022 
Hora: 08:37:27 
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PRESUPUESTO DEL GASTO 

FECHA DE SOLICITUD: 03/03/2022 
TIPO MODIFICACIÓN: 3 - CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.) 
JUSTIFICACIÓN: INFORMENº 370-2022-GATDU-MPA 
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ESTADO: 
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01 -ABANCAY 
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